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INFORME SECRETARIAL. 

Señora Juez. 
A su Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR 
CUANTÍA, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2019-00051-00, 

informando que se encuentra para proferir auto de seguir adelante la 
ejecución. - Sírvase proveer. - 

 
D.E.I.P., de Barranquilla, 10 de febrero de 2.022. 
 

 
 SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

                 La Secretaria. 
 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, DIEZ 

(10) DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). -  
 

CONSIDERACIONES. 

 
Revisada la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA con radicación Nro. 08-001-31-53-016-2019-00051-00, 
promovida por EC CARGO S.A.S., mediante apoderado judicial contra 
IMPOMARMOL & CERAMICAS S.A.S. Considera esta agencia judicial 

procedente realizar control de legalidad del presente proceso ejecutivo, en 
particular, del agotamiento de la notificación personal de la sociedad 

demandada en la dirección física registrada ante la Cámara de Comercio 
de Barranquilla. 
 

El saneamiento procesal, se constituye como un segundo filtro esencial 
para evitar que el proceso carezca de algún presupuesto que lo invalide o 
esté privado de alguna condición de la acción, lo cual podría impedir al 

juzgador a resolver sobre el fondo de la litis. Puede ser considerada como 
un elemento que impide la existencia de presupuestos procesales que 

invaliden el proceso o en todo caso eviten la resolución de la causa por el 
Juez sobre la esencia de lo discutido. 
 

Aterrizando al caso en cuestión, estando el proceso al despacho a fin de 
resolver la viabilidad de continuar adelante con la ejecución en contra de 

la parte demandada, se procede a realizar el control de legalidad y adoptar 
las medidas de saneamiento al presente proceso ejecutivo con acción 
personal, con la finalidad de evitar nulidades que invaliden la presente 

actuación. 
 

Ahora bien, el artículo 132 del Código General del Proceso expresamente 
faculta al titular del despacho judicial y reglamenta lo siguiente lo 
siguiente: 
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“CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso el juez 
deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 
para los recursos de revisión y casación.” 

 

En este mismo orden de ideas, se advierte que con memorial calendado 09 
de julio de 2019, la apoderada judicial de la sociedad ejecutante, informó 

haber agotado el trámite de notificación personal del hoy demandado 
IMPOMARMOL & CERAMICAS S.A.S., en la dirección Calle 110 AC Nro. 
43 - 447 Local 12 de esta ciudad. Vemos que, de conformidad con lo 

informado por la empresa de mensajeria AM MENSAJES, en certificación 
adiada 25 de junio de 2019, la correspondencia no fue entregada debido a 
que “la dirección no existe”: 
 

 
 
Sin embargo, la nomenclatura que registra la hoy demandada en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 
IMPOMARMOL & CERAMICAS S.A.S., expedido por la Cámara de 

Comercio de Barranquilla calendado 01 de marzo de 2019, corresponde es 
a la Calle 110 AC Nro. 43 - 447 Lo 02:  
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En atención a la vista antes citada, esta administradora de justicia 
recuerda que de conformidad con el Art.- 8° del Art. 133 de la Ley 1564 de 

2012, el no practicarse la notificación personal al demandado en debida 
forma, constituye una causal de nulidad: 

 
“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…)  
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 
emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 
deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 
cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 
entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado…”  (Subrayado y 
negrilla por fuera del texto). 

 
Atendiendo al canon legal citado, con providencia C-783-04 de la Corte 
Constitucional, se refirió a la importancia y alcance del acto de notificación 

judicial: 
 

“4. Conforme a la doctrina jurídica, la notificación judicial es un acto 
procesal mediante el cual se hacen saber o se ponen en 
conocimiento de las partes o de terceros las decisiones adoptadas 

por los funcionarios respectivos, con las formalidades señaladas 

en las normas legales. 
  
“En virtud de esta función, dicho acto es un instrumento primordial de 

materialización del principio de publicidad de la función 
jurisdiccional consagrado en el Art. 228 superior. 
  
“Por efecto de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de 
cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en 

el caso de que estén en desacuerdo con ellas y ejercer su derecho 

de defensa. Por esta razón, el mismo constituye un elemento básico del 
debido proceso previsto en el Art. 29 de la Constitución.”. (Subrayado y 
negrilla por fuera del texto). 

 
Bajo el precitado lineamiento, el Estatuto Procesal vigente en su Art. 290, 

especifica que providencias deben notificarse personalmente: 
 

“Artículo 290. Procedencia de la notificación personal. Deberán 
hacerse personalmente las siguientes notificaciones: 

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto 
admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo…” 
(Subrayado y negrilla por fuera del texto). 
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Igualmente, en concordancia con lo estipulado en el numeral 2° del Art. 
291 del C.G.P., la notificación de la demandada, debe surtida en la 

nomenclatura debidamente registrada ante la Cámara de Comercio: 
 

“2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes 
inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara 
de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde 
funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde 
recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán 

registrar, además, una dirección electrónica”. (Subrayado y 
negrilla por fuera del texto). 

 

Lo anterior, aplicable también a los presupuestos excepcionales 
contemplados en los incisos primero, tercero y cuarto del Art. 8 del 

Decreto Legislativo Nro. 0806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional:  
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 
la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto). 
 

Advirtiéndose entonces, que, aunque sutil pero transcendental es la 
diferencia entre el número de los locales de la dirección a donde fue 
remitida por parte del ejecutante la notificación personal a la demandada 

IMPOMARMOL & CERAMICAS S.A.S., esto es, mientras que en la 
nomenclatura informada por la ejecutante se indica “local 12”, en el 

Certificado expedido por la Cámara de Comercio se registra “LO 2”. 
Estimando esta operadora judicial que, de continuarse con el ritual 
procesal estipulado por ley, en la condición antes referida, se generaría un 

quebrantamiento a los derechos al debido proceso, defensa y contradicción 
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de la persona jurídica de derecho privado hoy ejecutada, atendiendo los 
cánones legales y la jurisprudencia en párrafos anteriores citada.  

 
Concluyéndose forzosamente en la necesidad de que esta agencia judicial, 

adopte medidas autorizadas en el numeral 5 del Art. 42 la Ley 1564 de 
2012, a fin de sanear aquellos vicios advertidos dentro del proceso, en 
particular, la integración de la litis y el respeto a los intereses superiores 

de contradicción y defensa de la parte ejecutada. Por lo cual, se ordenará a 
la demandante EC CARGO S.A.S., y a su apoderada judicial, para que, en 
el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 

presente proveído, agote el tramite de notificación personal de la persona 
jurídica de derecho privado IMPOMARMOL & CERAMICAS S.A.S., en la 

dirección Calle 110 AC Nro. 43 - 447 Lo 02 de esta ciudad.  
 
Una vez, surtido el trámite antes indicado, DEVOLVER el presente proceso 

al despacho para decidir lo correspondiente. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD sobre el trámite de 
notificación personal adelantado por el demandante EC CARGO S.A.S., 
por conducto de su apoderada judicial, a la demandada IMPOMARMOL & 

CERAMICAS S.A.S. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la demandante EC CARGO S.A.S., y a su 

apoderado judicial, para que, en el término de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación del presente proveído, agote el trámite de 

notificación personal de la persona jurídica de derecho privado 
IMPOMARMOL & CERAMICAS S.A.S., en la dirección Calle 110 AC Nro. 
43 - 447 Lo 02 de esta ciudad. En atención a lo decantado en la parte 

motiva de este proveído. 
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TERCERO: Una vez, surtido el trámite antes indicado, DEVOLVER el 
presente proceso al despacho para decidir lo correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

LA JUEZA 
 
(MB.L.E.R.B.).  
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